
EXTRACTO
D CIMO SEXTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO  causa rol  V 281-2024,É  
caratulada VARGAS/ , por sentencia de fecha  17 de marzo de 2025,  se declara “ ” la 
interdicci n de do a ADELINA DE LAS NIEVES QUILODR N CH VEZ, RUNó ñ Á Á  
6.374.248-1 quedando privada de la libre administraci n de sus bienes, designandoó  
como su curador general, leg timo y definitivo a MAURICIO ENRIQUE VARGASí  
QUILODR N, RUN Á 11.948.413-8. relev ndolo de la obligaci n de rendir fianza, yá ó  
de  reducir  a  escritura  p blica,  sirvi ndole  una  copia  autorizada  de  la  presenteú é  
sentencia como suficiente t tulo de discernimiento. Secretaria (S)í
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